
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serrejón
 
ANUNCIO. EXTRACTO Bases reguladoras y convocatoria para la concesión de
subvenciones del programa de ayudas destinadas a la promoción, desarrollo y
fomento del deporte en Serrejón durante el año 2025, en régimen de
concurrencia competitiva.
 
 
BDNS(Identif.):859155
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/859155)
 

Primero. Objeto de la Convocatoria.
 
El objeto de estas Bases es ampliar las normas específicas para regular el acceso a
subvenciones públicas, en la modalidad de concurrencia competitiva, mediante convocatoria
abierta, a deportistas individuales que practiquen especialidades deportivas de carácter
individual, para sufragar los gastos que generen sus actividades deportivas durante el presente
año, de acuerdo y contenidas en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para el
ejercicio 2025.
 
Segundo. Beneficiarios/as.
 
Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en estas Bases los deportistas
empadronados en el municipio de Serrejón, que participen en competiciones individuales, de
carácter oficial, tanto a nivel local, como comarcal, provincial, regional o autonómico, nacional e
internacional, con Licencia federativa en vigor a fecha del plazo de presentación de solicitudes.
 
La concesión de estas ayudas será compatible con la obtención de otras subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo fin, siempre que la cuantía total de las mismas
no supere el 100% del coste de la actividad subvencionada.
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Tercero. Bases reguladoras.
 
Las Bases de la Convocatoria han sido aprobadas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia
del Excmo. Ayuntamiento de Serrejón de fecha 23 de septiembre de 2025. El texto íntegro de
las Bases de la Convocatoria podrá consultarse en la página WEB de la Base de Datos de
Subvenciones dependiente de la Intervención General del Estado, en la Sede Electrónica del
Ayuntamiento de Serrejón y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Cuarto. Cuantía. 
 
La cuantía total consignada presupuestariamente para estas subvenciones es de MIL
OCHOCIENTOS EUROS (1.800,00. €).
 
Quinto. Plazo de presentación.
 
El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS hábiles a partir del día siguiente
a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres. Los/as interesados/as podrán examinar el texto íntegro de estas Bases en la página
WEB de la Base de Datos de Subvenciones dependiente de la Intervención General del
Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.
 

 
Serrejón, 23 de septiembre de 2025

Nélida Martín Hernández
ALCALDESA-PRESIDENTA
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